
CONCERTADO 24/5 DEPOSITO LEGAL LE 1—1958 

B O L E T I N 
D E l A P R O V I N C I A DE L E 0 N 

A(lffljnjgtración.—Intervención de Fon
dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 
Ifflp. Diputación Provincial. Telf. 6100 

VIERNES, 16 DE JULIO DE 1965 

• NÚM. 159 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: S pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstito* 

[{[i JIPOMIOH PROVIlinSL BE lEOR 
A N U N C I O S 

Habiéndose acordado la enajenación 
de tres motocicletas Guzzi, una M V y 
otra lube N S U, depositadas en el Par
que Provincial, sito en el antiguo Hos
picio, se abré un concursillo para que 
en el plazo de quince días contados a 
partir de la publicación de este anun
cio, puedan presentar ofertas a todas o 
a parte de ellas quienes puedan estar 
interesados en ello, quedando en liber
tad de ofrecer la cantidad que estimen 
pertinente. La Diputación puede libre
mente declarar desierto el concursillo 
o adjudicarie, siendo en este último 
caso los gastos que se originen de 
cuenta del adjudicatario. 

León, 10 de julio de 1965.—El Presi
dente, Maximino González Moran. 
4080 < P ^ ú m . 2093—105,00 ptas 

« : * * , 
En cumplimiento de lo que dispone 

el artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, se hace 
público que la Excma. Diputación 
anunciará concurso para la adquisición 
de carbón con destino a las necesida
des de las distintas dependencias de 
esta Diputación. 

El pliego de condiciones y demás 
documentación están de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos de la Corporación, para 

en el plazo de ocho días, contados 
<j Partir del siguiente al de la inserción 
ue este anuncio se puedan presentar 
reclamaciones. 

León, 12 de julio de 1965.-El Presi 
«ente, Maximino González Morán. 

* * * 
Arbitrio sobre Agricultura 

y Ganader ía 
ANUNCIO 

trih6 POne en conocimiento de los con 
p^ .y^ tes sujetos a este arbitrio y al 
tam- en general, que en los Ayún 
ci(Yr,lentos que a continuación se rela-

unan, se halla expuesto al público el 
aron de contribuyentes por este ar

bitrio, sobre AGRICULTURA Y GA
NADERIA, del pasado año de 1964, 
para que, conforme determina la Orde
nanza reguladora, puedan presentarse 
por las personas interesadas las recla
maciones que estimen oportunas du
rante el plazo de quince días naturales, 
contados a partir del siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

Los interesados tienen que consig
nar en sus reclamaciones el número de 
orden que tienen asignado en el Pa
drón. 

Se interesa de los señores Alcaldes 
la devolución ininediata, una vez 
transcurrido el plazo de exposición, del 
Padrón juntamente con las reclama
ciones, si las hubiere, en la inteligen
cia de que si transcurren diez días na
turales, contados a partir de la termi
nación del mencionado plazo y no se 
han recibido estos documentos, se en
tenderá que no existen reclamaciones 
de ninguna clase y se pondrán al cobro 
las cuotas asignadas a cada contribu
yente. 

León, 5 de julio de 1965.—El Presi
dente, Maximino González Morán. 

RELACION QUE SE CITA 
Zona de Astorga 

Año de 1963 
Rabanal del Camino 

Año de 1964 
Rabanal del Camino 
Santa Colomba de Somoza 

Zona de Ponferrada 
Año de 1964 

Molinaseca 
Zona de S a h a g ú n 

Año de 1964 
El Burgo Ranero 
Gaíleguillos de Campos 
Valdepolo 

Zona de Villafranea del Bierzo 
Año de 1964 

Comilón 
Vega de Valcarce 4082 

Servicio Nacional de immiM Parcelaria 
y Ordenación Rural 
V A V I S O . 

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de BARRIEN-
TOS DE L A VEGA declarada de u t i l i 
dad pública y urgente ejecución por 
Decreto de 4 de julio de 1963 (Bole
tín Oficial del Estado de JLS del mis
mo mes, núm. 168); 

Primero.—Que con fecha veintiuno 
de junio del año en curso, la Direc
ción del Servicio aprobó el Acuerdo 
de Concentración de dicha zona, tras 
de haber introducido en el Proyec
to las modificaciones oportunas, 
como consecuencia de la encuesta 
legal a que fue sometido. 

Segundo.—Que el Acuerdo de Con
centración, con los documentos a él 
inherentes, estará expuesto al públi
co en el Ayuntamiento de Valderrey 
durante treinta días a contar del si
guiente a lde la publicación de este 
aviso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. . : 

Tercero.—Que contra el Acuerdo 
de Goncentfación puede entablarse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcela
ria, dentro del indicado plazo de 
treinta días hábiles, para lo que-los 
reclamantes deberán presentar el 
recurso en las Oficinas del Servicio 
Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural de León 
(República Argentina, número 29), 
por sí o por représéntáción, expre
sando en él éserito un domicilio déh-
tro del término municipal y, en su 
caso, la persona residenté en el mis
mo a quien haya de hacerse laS lío-
tificaciones que procedan y presen
tando con el escrito original dos co
pias del mismo. . •' •• ' 

Si el recurso présentado hace ne
cesario un reconocimiento pericial 
del terreno sólo será admitido a t rá
mite, salvo que expresamente se.re
nuncie a ese reconocimiento, si se 
deposita en las Oficinas dichas la 
cantidad que por la Delegación 'díel 
Servicio se estime precisa para sufra 



2 -
gar el coste de la peritación. La Co
misión vCentraL o el Ministro en su 
caso, acordarán la devolución al in
teresado de la cantidad depositada si 
el reconocimento no llegó a efec
tuarse o, sj por él se estimase total o 
parcialmente el recurso. 

Se advierte que contra el Acuerdo 
de Concentración sólo puede inten
tarse el recurso si éste no se ajusta 
a las Bases o si se han infringido 
las formalidades prescritas para su 
redacción o publicación. 

León, a 1 de julio de 1965.—El In
geniero Jefe, Ignacio Escudero. 
3946 ^ Núm. 2055.-362,25 ptas. 

DeleyacióD ie Industria de la provincia de León 
Expediente de expropiación forzosa 

con carácter de urgencia, para ocupa
ción de fincas en los términos munici
pales de Villafranca del Bierzo, Ca-
cabelos, Camponaraya y Ponferrada, 
con motivo de la construcción de la 
línea de transporte de energía eléctri
ca a 220 KV. entre la Central Hidroe
léctrica de Belesar (Lugo) y la subesta
ción de Goiñpostilla, en Ponferrada 
(León), a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.». 

En el Boletín Oficial del Estado 
núm. 118, de fecha 18 de mayo último, 
se publica el Decreto del Ministerio de 
Industria, núm. 1.269/1965, de 15 de 
abril, por el que se conceden los bene 
ficios de expropiación forzosa e impo 
sición de servidumbre de paso, decía 
rándose a la vez urgente la ocupación 
de los terrenos y bienes afectados, para 
la construcción de la línea de trans
porte de energía eléctrica a 220 KV. 
entre la central hidroeléctrica de Bele 
sar (Lugo), y la subestación de Com 
postilla, en Ponferrada (León), a instalar 
por la Empresa «Fuerzas Eléctricas 
del Noroeste» S. A,». 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 52 de la Ley de Expropia 
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954, se publica el presente anuncio, 
haciendo saber a los propietarios de 
las fincas que en relación adjunta se 
detallan, así como a los demás titula 
res de derechos económicos sobre las 
mismas, que el día diez del próximo 
mes de agosto, a las diez de la maña
na, se comenzará a levantar sobre el 
terreno las actas previas a la ocupación 
de las mencionadas fincasva cuyo fin 
se cita a los interesados en las respec
tivas casas de Ayuntamiento en la si 
guíente forma: 

En Villafranca del Bierzo el día 
diez de agosto a las nueve de la ma
ñana; en Cacabelos a las cuatro de la 
tarde del mismo día; en Camponaraya 
el día once de agosto a las nueve de 
la m a ñ a n a y en ^Ponferrada el mismo 
día a las cuatro de la tarde. 

Se previene a los propietarios y de 
más interesados, que podrán hacer uso 
de los derechos que al efecto determi 
na la consecuencia tercera del artículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

León, 9 de julio de 1965.-El Inge 
niero Jefe, H. Manriquie. 
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Ayuntamiento de 
León 

rdada la recepción definitiva 
10S obras de construcción de las 

de ¿e las calles de Santa Nonia 
'¿C Pérez Galdós, así como las de mo-
j-fícación de aceras de la calle de 

ro de Quiñones, ejecutadas la 
û<Lera por don José Casáis Sam-

PRL, 0 y las dos últimas p e r d ó n José 
Krcía Gómez, y habiendo por ello 
^ efectuarse la devolución a los ex-
resados contratistas de la fianza que 

restituyeron para garantizar el 
^ mplimiento de los contratos, se 
hace público que durante el plazo 
de quince días todos aquellos que se 
creyeren tener algún derecho exigi-
ble a los adjudicatorios, por razón 
de dichos contratos, pueden presen
tar en este Ayuntamiento las recla
maciones que estimen pertinentes. 

León, 3 de jul io de 1965—El A l 
calde, José Martínez Llamazares. 
3982 N¿m;_2082L--l 26,00 ptas. 

• • • 
Presentado escrito por don Telmo 

jVIuñiz Hevia, en nombre y represen
tación del Banco Industrial de León, 
solicitando la inclusión en el Regis
tro Municipal de Solares y otros in
muebles de Edificación Forzosa, de 
la casa señalada con el número 2 de 
la plaza de Santo Domingo, en cum
plimiento del t rámi te señalado en el 
artículo 15, apartado d), del Regla
mento de 5 de marzo de 1964, sobre 
edificación forzosa y Registro Mu
nicipal de Solares, se hace público 
dicho escrito inicial a f in de que todo 
interesado en pro o en contra pueda 
acudir ^ al Ayuntamiento dentro de 
los quince días siguientes a la in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, alegan
do lo que tuvieran por conveniente 
y con aportación o propuesta de las 
Pruebas practicables. 

León, 30 de junio de 1965.—El A l 
calde, José Martínez Llamazares. 
3970 ^ Núm. .2081—136,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Ráhanedo 

Corporación municipal que 
presido, en sesión de 11 de junio 
uinio, acordó aprobar y elevar a 

^oyecto el anteproyecto de Presu
puesto Municipal Extraordinario for-

tículo 696-2 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de j u 
nio de 1955, pudiendo ser examina
do y formular reclamaciones y ob
servaciones durante el plazo de quin
ce días, admitiéndose las que se pre
senten por las personas especificadas 
en el artículo 683, número 1, y por 
las causas señaladas en el párrafo 3 
del artículo 696 anteriormente citado, 

San Andrés del Rabanedo, a 3 de 
jul io de, 1965.—El Alcalde, José Fer
nández. 
3968 , ^ " " N ú m . 2070—157,50 ptas. 

* * * 
En ejecución de lo acordado por 

el Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión ordinaria celebrada el día 11 
de junio último, relativo al proyec
tó de camino de San Andrés del Ra
banedo a Villabalter, confeccionado 
por el Ingeniero de Caminos don 
Javier Goizueta Romero, se abre in 
formación pública por espacio de 30 
días a f in de que cuantos lo estimen 
conveniente y tengan interés en ta l 
proyecto^ puedan examinarlo en la 
Secretaría municipal y formular en 
su caso cuantas reclamaciones, repa
ros u observaciones consideren de 
interés respecto al mismo. 

San Andrés del Rabanedo, a dos 
de jul io de m i l novecientos sesenta 
y cinco.—El Alcalde, José Fernández. 
3964 ^ N ú m . 2069—110,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

De acuerdo con lo que dispone el 
artículo 465 de la Ley de Régimen 
Local y con el f in de constituir la 
Asociación Administrativa de Con
tribuyentes, se convoca a los intere
sados afectados por las obras de 
abastecimiento de aguas y sanea
miento del pueblo de Gradefes para 
que el decimoquinto día, contado a 
partir del de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y a las diecisiete horas, se 
reúnan en la Casa Consistorial para 
la designación de delegados y redac
ción de los Estatutos. 

Gradefes, 3 de jul io de 1965—El 
Alcalde (ilegible). 
3969 ^ " N ú m . 207L- 99,75 ptas. 

«lado para realizar las obras de 
bln Ür?do Público en los cuatro puc

os del Municipio, alcantarillado en 
cowCalles de Trobajo del Camino, 
del p Cc.ión de aceras en Trobajo 
Andr-^1110' alcantarillado en San 
vimQef el Rabanedo y aceras y pa-nentación en el ^ La ^ 

germino de Trobajo del Camino, 
p l i ^ . ^ue se hace público en cum

í e n t e de lo establecido en el ar-

Ayuntamiento de 
Benavides 

Aprobados por el Pleno de este 
Ayuntamiento los proyectos para la 
construcción en esta Vi l l a de una es
cuela y tres vivijendas para maes
tros nacionales, se hace público el 
expediente correspondiente, que es
tará expuesto al público durante el 
plazo de ocho días para que pueda 
ser examinado y contra el mismo 
puedan presentarse las reclamacio
nes pertinentes. 

Benavides, a 3 de jul io de 1965.— 
El Alcalde, Nicanor Fuertes. 
3967 w Núm. 2085.—78,75 ptas. 

T 

Ayuntamiento de 
Crémenes^ 

Aprobado por esta Corporación 
municipal, en sesión ordinaria del 
día 27 de junio de 1365, el Proyecto 
redactado por el señor Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos de la 
Excma. Diputación Provincial, don 
Gerardo Meló Ruiz, para ejecución 
de las obras de abastecimiento de 
aguas al pueblo de Remolina, de 
este Ayuntamiento, por importe de 
312.040.00 pesetas, queda de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
Municipal, por espacio de quince 
días hábiles, a efecto de oír recla
maciones. 

Crémenes, 28 de junio de 1965.-^ 
E l Alcalde (ilegible). 
3892 ¿ ^ N ú m . 2086.-99,75 ptas-

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Por el. plazo de quince días se ha
llan de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
unión de sus justificantes y debida
mente informadas, las cuentas gene
rales del presupuesto ordinario, de 
administración del patrimonio y de 
valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, correspondientes al 
ejercicio de 1964. 

Durante dicho plazo y en losv ocho 
días siguientes podrán formularse, 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes. 

E l Burgo Ranero, 5 de jul io de 
1965—El Alcalde, E. Corral. 
3984 ^ N ú m . 2084—99,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Aprobado por este Excmo. Ayun
tamiento Proyecto j i e Presupuesto 
Extraordinario, para atender a los 
gastos de instalación en esta ciudad 
de un Instituto Laboral, se expone 
al público dicho expediente, por pla
zo de quince días, a efectos de oír 
reclamaciones. 

La Bañeza, 3 de jul io de 1965/— 
E l Alcalde (ilegible). 
3965 Núm. 2080 —63,00 ptas-

Ayuntamiento de 
Villafer 

Confeccionados por este Ayunta
miento los Padrones de Arbitrios que 
han de nutr ir en parte el Presupues
to municipal de ingresos del año ac
tual, quedan expuestos al público en 
la Secretaría municipal durante el 
plazo de quince días para efectos de 
reclamaciones, los cuales se relacio
nan a continuación: 

Arbi t r io municipal sobre la Rique
za Urbana. 

Id . ídem sobre la Riqueza Rústica. 
Circulación de carros y bicicletas, 
Arbi t r io sobre canalones, 



Idem del tránsito de animales do
mésticos por vías públicas. 

Víllafer, 5 de ju l io de 1965.—El A l 
calde, Sebastián Gástelo. 
4011 Núm. 2087—105,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente número 1 de modifi
cación de créditos en el presupues^-
to ordinario para el ejercicio actual, 
estará expuesto al público en la Se
cretaría durante el plazo de quince 
días, con el f in de oír reclamacio
nes;:;--, y,., ;, ' . ^ , . „ „.,/ ; • / 

Cebanico, 30 de junio de 1965.— 
E l Alcalde (ilegible). 
3963 <3^Núm. 2083.-63,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

.. Este Ayuntamiento, en sesión de 
27 de junio último, acordó proveer 
en ' propiedad; mediante concurso, 
previo examen de. aptitud, la plaza 
de Alguacil, con el haber anual de 
10.000,— pesetas dé sueldo base, re
tribución complementaria de 13.000 
pesetas, dos pagas extraordinarias y 
demás legales. < 

Podrán tomar parte en el concur
so cuántos reúnan las condiciones de 
capacidad enumeradas en el artícu
lo 19 del Reglamento de Funciona
rios de 30 de mayo de 1952 y hayan 
cumplido los 21 años, teniendo pre
ferencia los que hayan prestado 
serivicios a la Administración. 

Los concursantes realizarán un 
ejercicio escrito, durante el plazo de 
uña hora, dividido en tres partes: 
a) Escritura al dictado de un párra
fo de cualquier obra elegida por el 
Tribunal, b) Redacción de una no-
l/ificación. c) Operaciones elementa
os de Aritmética. 
Í Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría del Ayun
tamiento, dentro del plazo de trein
ta días hábiles, a contar desde el si
guiente ai que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, acompañada de los docu
mentos siguientes:" a) . Certificado de 
nacimiento, b) Certificado que acre
dite que el interesado no se halla 
incurso en los casos del artículo 36 
del citado Reglamento de Funciona
rios, c) .Certificado de buena con
ducta, d) Certificado de anteceden-
fes penales, e) Certificado de no pa
decer . enfermedad n i defecto físico 
que le incapacite para la función y 
Cualquier otro que, le acredite mejor 
áerecho; : 

Las pruebas para calificar la ap
titud, de los aspirantes tendrán lu
gar en la Casa Consistorial, después 
de transcurridos, dos meses desde la 
publicación de la convocatoria, en el 
día y hora que oportunamente se 
anunciará. ; 

Cada miembro del Tribunal que 
al efecto se constituirá, calificará a 
los concurca^ites con puntuaciones 
de cero a diez. La puntuación total 
será el cociente resultante de divi 
dir la,suma de puntos por el núme
ro de componentes del órgano ' cali
ficador, siendo indispensable para 
ser aprobado haber obtenido un mí
nimo de cinco puntos. 

Terminada la práctica del ejerci
cio, el Tribunal publicará inmedia
tamente la calificación elevando a la 
Corporación la propuesta correspon
diente, y ésta, ateniéndose a la mis
ma, efectuará el nombramiento en 
el plazo de un mes. 

El organismo calificador no podrá 
incluir en su propuesta número de 
plazas superior al de las convoca
das. A este efecto se considerarán 
eliminados todos los aspirantes de 
calificación inferior que excedan de 
las vacantes. 

Cimanes del Tejar,, 5 de jul io de 
1965.—El Alcalde (ilegible). 
4014 Núm. 2091.—414,75 ptas. 

, Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Aprobado el Padrón general de 
impuestos municipales para el año 
actual, se halla de manifiesto al pú-
blicó en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, 
a los fines de que pueda ser exami
nado por los interesados, quienes po
drán presentar cuantas reclamacio
nes consideren justas durante el ci
tado plazo de su exposición. 

,; Conceptos que comprende el 
. Padrón 

Tasa sobre el tránsi to de anima
les por vías públicas municipales. 

Idem sobre el rodaje y arrastre de 
vehículos, , , 

Idem sobre circulación de bicicle
tas- . , ' - ' -•• v 

Arbi t r io no fiscal sobre perros. 
Chozas de Abajo, 8 de jul io de 

1965.-^E1 Alcalde (ilegible). 
4040 ¿ f Núm. 2090.—120,75 ptas. 

." ' . Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

. Aprobadas, por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas con fines no fiscales, 
seguidamente enumeradas, quedan de 
manifiesto al público en la Secretaría 
del mismo durante el plazo de quince 
días y en hóras de oficina señaladas al 
efectó, para que puedan ser examina
das y oír, por escrito, cuantas reclama
ciones se crean adecuadas:, 

a) Sobre limpieza y decoro de fa
chadas. 

b) Sobre construcciones con cubier
tas de paja o material de fácil com
bustión.. 

Lo hago público para general cono
cimiento. 

Berlanga del Bierzo, 28 de junio de 
1965—El Alcalde, Ricardo Pérez. 
3940 ^ ^ N ú m . 2066.-105,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Santa Mar ía de Ordás 

Confeccionado por este Ayuntanv 
to el Padrón general de los vecino ^ 
jetos a tributar por los distintos S Su' 
ceptos de la imposición municf011" 

y tasas, para el actual Q ¡ ™ ' arbitrios 
ció de 1965, se halla de mañifí^sj^0'" 
público por espacio de quince (f a' 
durante los cuales puede ser exami138' 
do por los interesados y presentará 
reclamaciones pertinentes. s 

Santa María de Ordás, 27 de iim' 
de 1965.-E1 Alcalde, Alipio Gonzálg0 
3889 , ^ - - N ú m . 2065.-73,50 

Ayuntamiento de 
Noceda del Bierzo 

Aprobado el anteproyecto de presu
puesto extraordinario formado para 
el pago de la instalación de centro te
lefónico, aportación del 25 por loo 
del coste de la reparación del camino 
de Noceda a Bembibre y subvención 
para instalación de un posté repetidor 
de televisión, se hallará expuesto di
cho documento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, en 
que podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen y durante cuyo período po
drán formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas. 

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 669, n ú m r 2 de la Ley de 
Régimen Local, en relación con el Re
glamento de Haciendas Locales. 

Noceda del Bierzo, a 10 de-julio de 
1965.-EI Alcalde (ilegible). 
4053 ^ N ú m . 2088—115,50 ptas. 

o 0 o 

Durante él plazo de quince días se 
halla expuesto al público en la Secre
taría Municipal, a efectos de oír recla
maciones, el expediente de suplemen
tos de crédito para reforzar partidas del 
presupuesto ordinario con cargo al su
perávit del ejercicio de 1964. 

Noceda del Bierzo, a 10 de julio de 
1965—El Alcalde (ilegible) 
4053 ^ Núm. 2089—57,75 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 
Tabuyo del Monte 

Confeccionado por esta Junta Veci
nal el presupuesto extraordinario par 
el ejercicio de 1965, se halla de mam 
fiesto al público en el domicilio a? 
Sr. Presidente de dicha Junta, por e 
plazo de quince días, para que Pue(r s 
los vecinos examinarlo y presentar 
reclamaciones que estimen por con 
niente. , . Ae 

Tabuyo del Monte, 10 de Junl0 
1965—El Presidente, Serafín Abajo. 
3730 ^ N ú m . 2072.-68,25 ptas-



Junta Vecinal de 
Villaselán 

Anrobado por esta Junta Vecinal el 
upuesto Ordinario para el ejercicio 

^rei965, estará de manifiesto al públi 
ê « pl' domicilio del Presidente, pór 

co 
es| 

acio de quince días, durante cuyo 
P podrán los vecinos presentar las 

i^imaciones que estimei 
¡es, dir igí3 s al Ilm0- Sr- 1 
Hacienda 

Paliaciones que estimen conveníen 
reC ^iriaidas al limo. Sr. Delegado de 

Igualmente se hallan expuestas a di-
hos efectos, las Ordenanzas aproba

das por esta Junta Para ê  actual ejerci
do y siguientes. 

Villaselán, 21 de junio de 1965.—El 
presidente (ilegible). 

Núm. 2045.-89,25 ptas. 3914 

jlJ|iiiiui$tira«c¡«iii Jis ¡ns lue ia 

i i i D m i i m i r a i m DE ymi i iDoi iD 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos, a f in de que 
los que deseen tomar parte en él, 
presenten ante el Juzgado de Pri
mera Instancia correspondiente la 
solicitud y documentos que previe
nen las disposiciones orgánicas v i 
gentes, en el término de un mes, a 
partir de la fecha de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Juez de Paz de Páramo del Sil. 
Valladolid, 12 de julio de 1965. — 

El Secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—Visto Bueno: El Presiden
te, Angel Cano. 4084 

' * • * 
Don José Vicente Tejedo Cañada, 

Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo de sala 

número 39 de 1965 de esta Secreta
ria de Sala de m i cargo, se ha dic
tado por la Sala de lo Civi l de esta 
Audiencia Territorial, la sentencia 
Cuyo encabezamiento .y parte dispo
sitiva son del tenor li teral siguien
te: . • . , . 

Sentencia número 134.—Sala de 
Jo Civil.^-tlmo. Sr. Presidente, don 
psar Aparicio y de Santiago.—Ilus
ísimos señores Magistrados: don 
•^icarpo Cuevas Tr i l la—Don Se-
pido Tarancón Pastora.—Don Mar-
dad Sacristán Bernardo—En la ciu-
a . de Valladolid a diez y ocho de 
nio de m i l novecientos sesenta y 

ClIico. 
s.̂ a Sala de lo Civi l de la Excelentí-
^ Audiencia Territorial de Valía
los0 ^a v^sto en grado de apelación 
pr autos de Incidente de pabreza, 
cia ? e n t e del Juzgado de l-a Instan-
Part Ponf errada, seguidos entre 
aPeieS' de una y como demandante-

lado, por don Alfredo Rodríguez-

Solano Paradas, mayor de edad, viu
do, jubilado y vecino de La Coruña, 
que no ha comparecido ante este T r i 
bunal Superior en el presente recur
so, por lo que en cuanto al mismo 
se han entendido las actuaciones en 
los estrados del Tribunal; y de otra 
como demandado-apelante, "Eléctri
cas Leonesas, S. A.", Entidad domi
ciliada en Madrid, que ha estado re
presentada por el Procurador don 
Luis de la Plaza Recio y defendida 
por el Letrado don Enrique Muñoz 
Pérez y el señor Abogado del Esta
do en la representación que por ra
zón . de su cargo ostenta sobre con
cesión legal del beneficio dé pobre
za al actor para litigar con la Enti
dad demandada en juicio de mayor 
cuantía." 

Fallamos: Que estimando el recur
so de apelación promovido por "Eléc
tricas Leonesas, S. A.", contra la sen
tencia dictada por el señor Juez de 
Primera Instancia de Ponf errada, con 
fecha 26 ""de noviembre de 1964, en 
los autos de que este rollo dimana, 
debemos revocar y revocamos dicha 
sentencia y, en su lugar, absolvemos 
de la demanda a los demandados, sin 
hacer expresa condena de las costas 
de ninguna de las dos instancias." 

Expresada sentencia fue publicada 
el día de su fecha. 

Lo relacionado es cierto y concuer
da con su original a que me refie
ro y a que me remito.—Para que cons
te en cumplimiento de lo ordenado 
y sirva de notificación a los litigan
tes no comparecidos en el recurso 
de referencia, expido la presente, que 
firmo en Valladolid, a dos-de jul io 
de m i l novecientos sesenta y c i n c o -
José Vicente Tejedo Cañada.. 
2079 <^rTíúm. 2079.- 388,50 ptas. 

Don José Vicente Tejedo Cañada, Se
cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. , 
Certifico: Que en el rollo número 

38 de 1965, aparece la sentencia dic
tada por la Sala de lo d i v i l de la 
Excma. Audiencia Territorial de Va
lladolid, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

"Sentencia número 126.—En la ciu
dad de Valladolid, a nueve de junio de 
mil novecientos sesenta y cinco. La Sala 
d é l o Civil de la Excma. Audiencia Te
rritorial de Valladolid ha visto en gra
do de apelación los autos de menor 
cuantía procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia de Ponferráda, ' se
guidos entre partes: de una y como 
demandante-apelante, por don Ro
mualdo Oviedo Blanco, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino de 
Las Médulas, que ha estado repre
sentado por el Procurador don José 
María Ballesteros Blázquez; y de 
otra, como demandados-apelados, por 
el señor Abogado del Estado y M i 
nisterio Fiscal de la Audiencia Pro
vincial de, León, . y don Santiago 

Vega Incógnito y don ^Antonio Vega 
Palacios, mayores de edad y vecinos 
de Las Médulas, que no han compa
recido ante este Tribunal Superior 
en el presente recurso, por lo que en 
cuanto a los mismso se han enten
dido las actuaciones en los estrados 
del Tribunal, sobre tercería de me
jor derecho áobre bienes embarga
dos en sumario número 51 de 1963, 
del Instructor de Ponferrada. 

"Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia recurrida, de fecha 
treinta de julio del pasado año, dic
tada por el señor Juez de Primera 
Instancia de Ponferrada en los autos 
origen del presente rollo, e impone
mos al apelante las costas del recur
so." 

Lo relacionado es cierto y lo in
serto concuerda a la letra con su 
original a que me remito. Y para 
que conste expido la presenté, que 
firmo en Valladolid, a tres de jul io 
de m i l novecientos sesenta y cinco. 
José Vicente Tejedo Cañada. 
4022 ( J^Núm. 2078.-299,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

En el expediente que se sigue en 
este Juzgado a instancia de D. Indale
cio Benavides Rodríguez, vecino dé 
Vega de Infanzones, representado por 
el Procurador D. Emilio Alvafez Prida, 
con D. Ramón Redondo de Francisco 
y otros, de aquella vecindad, sobre des
linde y amojonamiento de una finca 
radicante en dicho pueblo, al sitio 
«Ambas Villas», de 25 áreas, por reso
lución de esta fecha se ha acordado se
ñalar para comienzo del deslinde y 
amojonamiento interesados, referidos 
a los linderos Este y Oeste, el día 
veintiséis de agosto próximo, a las 17 
horas, y citar para tal acto a las perso
nas designadas en el escrito inicial, 
entre las.que se encuentran los herede
ros de Crescencio Andrés, entendiendo 
portales a su mujer e hijos, vecinos 
del citado Vega de Infanzones, sin per
juicio dé hacerlo personalmente si fue
ren conocidos y su domicilio, aperci
biéndoles que deberán concurrir con 
los títulos de sus fincas, parándoles, en 
otro caso, el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

León, 6 de julio de 1963.— El Secre
tario, Facundo Goy. 
4066 ^ - N ú m . 2077.—162,75 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal número dos, en funciones del 
número uno de León. 
Por el presente, hago saber:-Que en 

este Juzgado se sigue proceso de cogni
ción con el número 54 de 1964 a ins
tancia de D. Enrique Gatón y Compa
ñía, S. L., contra D. Nemesio Montañés 
Villega, sobre reclamación de cantidad, 



y en el mismo se ha acordado sacar a 
pública subasta los bienes embarga
dos al demandado que luego se des 
cribirán, para responder del principal 
reclamado y costas, a cuyo fin se seña
ló el día treinta del actual, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

Los bienes objeto de subasta, son: 
Una heladora de doce litros, con mo

tor acoplado de 1,5 fí.P., en buen uso 
y funcionamiento, sin marca ni núme
ro de fábricación, la cual está instalada 
en el propio domicilio del demandado 
en Cistierna con carácter fijo, empotra
da en el suelo, valorada en cuatro mil 
pesetas. 

Se advierte a los que quieran tomar 
p a r t é e n l a subasta, que será preciso 
depositar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del im
porte de su tasación y que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
tercéras partes de su avalúo. 

León, siete de julio de mi l novecien
tos sesenta y cinco. — Siró Fernández. 
E. Román. 
4064 ¿ ^ ú m - 2075.-199,50 ptas-

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal número dos, en funciones del 
número uno de León. 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue proceso civil de 
cognición con el número 165 de 1964 a 
instancia de D. Eugenio Mata Cres
po, contra D. José García del Canto, y 
habiendo sido embargada al deman
dado una máquina que luego se des
cribirá para el pago del principal re
damado y costas, se acordó sacarla a 
pública subasta por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, la cual tendrá lugar el 
día cuatro de agosto próximo, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. 

Una máquina cepilladora y aserra
dora, marca Corcuera, con un mo
tor eléctrico acoplado a la misma de 
2 H.P., teniendo dicha máquina el nú
mero 6.020, tasada en nueve mil pese
tas. 

Se hace saber a los que quieran to
mar parte en la subasta, que será pre
ciso depositar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento del 
importe de la tasación. 

León, siete de julio de mi l novecien
tos sesenta y cinco. — Siró Fernández. 
E .Román . 
4065 ^ Núm. 2076—173,25 ptas. 

Cédula de notificación 
Se hace saber por el presente que 

en el juicio de cognición, que luego 
se hará mérito, recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

"Sentencia.—En León, a treinta de 
junio de m i l novecientos sesenta y 
cinco—El señor don Siró Fernández 

Robles, Juez municipal número Dos 
de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio de cogni
ción número 60 de 1965, seguidos a 
instancia de la Extidad "Comercio 
del Automóvil, S. L.", de León, re
presentada por el Procurador don 
Manuel Alvarez Pérez, con defensa 
en el Letrado don Angel Carvajal 
Diez, contra don Antonio López Nú-
ñez, mayor de edad, industrial, ve
cino de Noceda del Bierzo (León), 
sobre reclamación de 4.150 pesetas; y 

Fallo.—Que,estimando íntegramen
te la demanda interpuesta por la En
tidad "Comercio del Automóvil, So
ciedad Limitada", de León, contra 
don Antonio López Núñez, en recla
mación de cuatro m i l ciento cincuen
ta pesetas, debo condenar y condeno 
al demandado a que tan pronto fue
re firme esta sentencia, abone a la 
Entidad demandante la expresada 
suma, imponiéndole asimismo el pago 
de las costas del procedimiento.—Y 
por la rebeldía del demandado, no-
tifíquese esta resolución en la for
ma prevenida envíos artículos 282 y 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
v i l , caso de que por el actor no inte
rese la notificación personal, 

Así por esta m i sentencia, juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Siró Fernández.—Rubricado." • 

Y para que sirva de notificación 
al demandado en rebeldía, expido y 
firmo el presente, con el visto bue
no del señor Juez, en León, a dos 
de julio de m i l novecientos sesenta 
y cinco.—El Secretario, Valeriano Ro
mero.—Visto Bueno: E l Juez Muni
cipal número Dos, Siró Fernández 
Robles.. 
4019 ^ Ñ ú m . 2062.-257,25 ptas. 

. o 
o ' o 

Se hace sabe por el presente que 
en el juicio de cognición, de que lúe 
go se hará mérito, recayó la senten
cia cuyo eacabezamiento y parte dis 
positiva es como sigue: 

"Sentencia.—En León, a veintidós 
de junio de m i l novecientos sesenta 
y cinco.—El señor don Siró Fernán
dez Robles, Juez municipal número 
Dos, de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de cog 
nición número 56 de 1965, seguidos 
a instancia de la Sociedad Anónima 
"Auxil iar de Suspensión de Vehícu
los", en León, representada por el 
Procurador - don Manuel Vila Real, 
con defensa del Letrado don Salva
dor Valenzuela Ponce, contra don 
Juan-Carlos, Testera, cuyo segundo 
apellido se ignora, mayor de edad, 
casado, industrial, vecino de León, 
sobre reclamación de 2.500 pesetas; y 

Fallo.—Que estimando íntegramen
te la demanda interpuesta por la 
Sociedad Anónima "Auxiliar de Sus
pensión de Vehículos", en León, con
tra don Juan-Carlos Testera, en re
clamación de dos m i l quinientas pe
setas e intereses, debo condenar y 
condeno al demandado a que tan 

pronto .fuere firme esta senté 
abone a la Sociedad demandanf110^ 

i suma v sus in+m^,,- e ^ expresada suma y sus intereses i 
gales desde la fecha de intern 

m de la demanda hasta la d e l t ^ 
tal pago, imponiéndole asimismo i 
pago de las costas del procedimi 
to.—Y por la rebeldía del demand1'" 
do0 notifíquese esta resolución en i 
forma prevenida en los artículos ¿ 
y 283 de la Ley de Enjuiciamient 
Civi l , caso de que por el actor no in 
terese la notificación personal.~~A -
por esta m i sentencia, juzgando f 
pronuncio, mando y firmo.—Siró ÍW0 
nández.—Rubricado." 

Y para que sirva sde notificación 
al demandado en rebeldía, expido v 
firmo el presente, con el visto bue-
no del señor Juez, en León, a dos 
de jul io de m i l novecientos sesenta 
y cinco.—El Secretario, Valeriano 
Romero.—Visto Bueno: E l Juez Mu
nicipal número Dos, Siró Fernández 
Robles, 
4018 X k ú m 2068.-283,50 ptas. 

Cédula de ofrecimiento de Acciones 
En virlud de lo acordado por el Ilus-

trísimo Sr. Magistrado Juez de Instruc
ción del Juzgado número dos de los 
de esta ciudad de León, en sumario 
número 159 de 1965, que se instruye 
por hurto contra Felipe del Valle Gon 
zález y otro, por hurto de 2.200 pesetas 
de una cartera de documentos de un 
coche estacionado al lado del río en el 
pueblo de Villarente, hecho ocurrido 
el día 22 de junio pasado, y de cuya 
cantidad se ha recuperado 1.600 pese
tas; por la presente, se ofrecen las ac
ciones del art. 109 de la Ley de E. Cri
minal al perjudicado, cuyo nombre, 
apellidos, domicilio y matrícula del 
vehículo se desconoce. 

León, a 12 de julio de 1965—El Se
cretario, (ilegible). 4085 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 59.349 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, a 
contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación alguna, 
se expedirá duplicado de la misma, 
quedando anulada la primera. 
4059 ^ Núm. 2074—52,50 ptas-

* * 
Habiéndose extraviado la libreta 

número 154.286 de la Caja de Ahom» 
y Monte de Piedad de León se ftace 
público que si antes de quince -
a contar de la fecha de este anuncuj-
no se presentara reclamación als ' 
se expedirá ^duplicado de la misn « 
quedando anulada la primera. 
4058 . N ú m . 2073.-52.50 ptas 
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